
  

Quito, 18 de septiembre del 2011 

Señora o 
María Isabel Morocho Benítez 

Ciudad.- 

  

Estimada señora: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
MOVILIZACIONES DOBLEVIA CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, ha 

elegido a usted para el cargo de Presidente, de la compañía por el período estatutario de 
DOS años. 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, lo 

reemplazará el Presidente. Las facultades y atribuciones del Presidente constan en el 
artículo 30 de los Estatutos Sociales incorporados en la escritura de constitución de la 
compañía, otorgada el 26 de julio del 2005, ante el doctora Mariela Pozo Acosta, 
Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el 23 de agosto del 2005; la compañía se constituyó bajo la denominación 
MOVILIZACIONES DOBLEVIA CIA. LTDA. El 26 de julio del 2005 en la Notaría 
Trigésima Primera. 

La Junta General Extraordinaria autorizó a la suscrita para otorgar el presente 
nombramiento. 

Muy atentamente, 

N Sn Peña 
écretaria Ad-hoc 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía 
MOVILIZACIONES DOBLEVIA CIA. LTDA., - Quito, 18 de septiembre del 2011 
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Conforme el articulo 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 

DOY FE qua la copla que antecede, guarda relación y 

oxagtitud nen el documento que me fue exhibido. 
        
   

  


